
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 315738

Número de orden de compra a modificar: 67369

Entidad compradora: Caja de Vivienda Popular

Nombre del solicitante: Maria Mercederes Medina Orozco

Proveedor: EASYCLEAN G&E S.A.S

Mecanismo de agregación de demanda: Aseo y Cafetería III

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2022-03-14 11:01:26

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Fecha de vencimiento 2022-03-31 2022-04-30

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

63440 CDP Servicios de 
limpieza general

1-420 1 420

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

1 ays03--R11 - 
Operario de aseo 
y cafetería 
Tiempo 
Completo - 8

11.5 Mes 14465257.60 1-420 166350462.40

Tienda Virtual del Estado Colombiano



2 ays03--R11 - 
Bienes de Aseo y 
Cafetería

11.5 Unidad 4236271.87 1-420 48717126.51

3 ays03--R11 - 
Recargo por 
Trabajo nocturno, 
extra, dominical y 
festivo

1.0 Unidad 0.00 1-420 0.00

4 ays03--R11 - 
Recargo por 
dotación especial

1.0 Unidad 0.00 1-420 0.00

5 ays03--R11 - AIU 1.0 Unidad 2150675.59 1-420 2150675.59

6 ays03--R11 - IVA 1.0 Unidad 4086283.72 1-420 4086283.72

Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Detalle o justificación de la aclaración

Mediante memorando 202217200026873 interno de la CVP. la Subdirectora Administrativa solicito la modificación de la orden de 
compra No 67369 CCE (I) Prorrogar la fecha de terminación de la Orden de Compra CCE No. 67369 derivada del Acuerdo Marco No 
CCENEG-021-1-2019 hasta el 30 de abril de 2022. (II) Las demás cláusulas de la Orden de Compra 67369, no serán objeto de 
modificación y se mantiene conforme los establecido en el Acuerdo Marco No. CCENEG-021-1-2019., Modificación que la Ordenadora 
del Gasto, la Directora de Gestión Corporativa y Cid aprueba mediante este documento.

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor
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